
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SusGripsión para la capital

Un año............................. 33*50 pesetas

Seis meses........................ 17 50 *

Tres id.......................... 9 *

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <¡ue termino la inserción de la ley en la Gacela.— 
(Al t. l.° del Código Civil).=Inmediatamonte q to los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban < ste 
Boi.btin dispondrán que se fije un ejemplar ei: el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rospons ¡bi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad monto para su encua ler- 
nación, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Ensüripción para Inera úe la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses................... ... 18*50 »

Tros id........................ 10 *

Pago adelantado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
INCORPORACION A FILAS

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del regla
mento para el reclutamiento y reem 
plazo del Ejército y artículo tercero 
del decreto de 20 de agosto <je 
1930 {Colección Legislativa núme
ro 293), este Ministerio ha resuelto 
se incorporen a lilas 47.975 reclu
tas de servicio ordinario, pertene
cientes al segundo llamamiento del 
cupo de filas del reemplazo de 1933 
y agregados al mismo, de los cuales 
serán destinados 7.225 a los Cuer
pos de La guarnición, del Norte de 
Africa y destacamentos del Sahara, 
y 40.750 a los de la Península e islas 
adyacentes, segunda mitad del cupo 
de filas fijado por orden circular de 
25 de septiembre pasado {Diario 
Oficial número 226), y que en las 
operaciones necesarias para tal fin, 
además de lo que preceptúa el men
cionado reglamento, se observen 
las reglas siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas—Se efectuará de confor
midad con ios estados que se inser
tan a continuación de esta circular, 
de los cuales el número 1 expresa 
ios reclutas que cada Cuerpo o 
unidad debe recibir para sí y para 
las unidades afectas que no se nu
tren directamente del reclutamiento; 
el número 2 especifica, por divisio
nes, los que deben ser destinados 
a Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias; ios números 3 y 4 los 
reclutas que las Cajas de cada divi
sión han de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 
Africa, y el número 5, los que las 
Cajas de Canarias han de propor
cionar para la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con presen

cia de dichos estados, fijarán, des
de luego, el número de reclutas de 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos 
y unidades, ateniéndose, al efecto, 
a las normas qué .seguidamente se 
exponen, teniendo entendido que 
tal operación ha de hallarse termi
nada antes de la fecha de la con
centración, que es la que, para cada 
caso, fija la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes, 
a las guarniciones más distantes de 
la residencia de la Caja de recluta; 
los más bajos del cupo de Africa a 
la circunscripción oriental, y los 
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y a los Cuerpos 
y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la compa
ñía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a 
los destacamentos del Sahara, que
dando agregados a los Cuerpos del 
Archipiélago que determine el co
mandante militar de Canarias, en 
los que recibirán la instrucción mi
litar, incorporándose en ellos los 
necesarios para cubrir el efectivo 
de los aludidos destacamentos y 
permaneciendo los demás en los 
repetidos Cuerpos para reforzar, 
cuando sea preciso, aquéllos, o 
cubrir bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unida
des, se procurará cumplan las con
diciones y requisitos que marca el 
reglamento de Reclutamiento en sus 
artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los jefes 
de las Cajas atender las necesidades 
de los Cuerpos, qué expondrán los 
jefes de éstos a los respectivos Ge

nerales de división, según precep
túa el artículo 355.

c) A los regimientos de Infante
ría, reclutas con talla u oficio apro
piado para nutrir las compañías de 
Ametralladoras y secciones de má
quinas de acompañamiento y espe
cialidades; a los batallones de mon
taña, reclutas de regiones monta
ñosas; a las secciones de la Escuela 
Central de Tiro y regimientos de 
carros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores auto
movilistas, ^mecánicos, ajustadores, 
mecanógrafos, torneros, impresores, 
cajistas, electricistas y albañiles; a 
las Academias y demás Centros de 
instrucción, reclutas que sepan leeer 
y escribir, procurándose que la mi- 

’tad de ellos tengan alguno de los 
oficios de camarero, chófer, electri
cista mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, zapate
ro, sastre, cocinero, albañil o bar 
beto; al batallón ciclista, reclutas 
con talla mínima de 1'650 y perí
metro torácico de 0'88 metros, pro
curándose destinar el mayor núme
ro posible de mecánicos, conducto
res -y motoristas, y los restantes, 
sepan en lo posible montar en bi 
cicleta; al Grupo de Infantería del 
Ministerio de la Guerra, reclutas 
que sepan leer y escribir; al regi
miento de Pontoneros, reclutas que 
sepan de natación; al regimiento de 
Aerostación, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajustado
res, fotógrafos, relojeros, cesteros, 
mecánicos, pintores, chapistas, eba 
nistas, cordeleros, obreros de fábri
cas de gas y de productos químicos 
y montadores ce automóviles; a las 
compañías de mar, reclutas de las 
Cajas det litoral con oficio apropia
do a la misión que en filas tienen 
que cumplir; a los regimientos de 
'Artillería pesada, Grupos de defensa 
contra aeronaves y Grupo de es
cuadrones de aútoametralladoras- 
cañones, reclutas que tengan la talla 
de 1,690 metros, u oficio o profe
sión adecuada para servir en ellos, 
destinándoseles por las Cajas un 20 

por 100 de reclutas chófers, con
ductores o mecánicos automovilis
tas, motoristas, radiotelegrafistas, 
topógrafos, electricistas y relojeros; 
a las Fuerzas Regulares Indígenas, 
reclutas que sepan leer y escribir 
y la cuarta parte de los destinados 
tengan la talla mínima de 1*630 
metros.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo del Ejército, regimien
tos de carros ligeros de combate, 
Centro de Transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, Grupo de 
alumbradle Iluminación, Secciones 
de la Escuela Central de Tiro, Gru
pos de Información de Artillería, 
regimiento de Aerostación, tropas 
del servicio de Aviación y Seccio
nes de Obreros de Equipos Topo
gráficos y de Artes Gráficas remiti
rán con urgencia a los Generales de 
las divisiones orgánicas que les fa
ciliten reclutas, relación de los que 
por reunir las condiciones fijadas 
en los artículos 352 y 353 del re
glamento de reclutamiento, deben 
ser destinados a los referidos Cuer
pos, para que sean utilizadas sus 
aptitudes profesionales, siendo cu
biertos los efectivos que a dichos 
Cuerpos se asignen, en primer lu
gar, con los incluidos en las rela
ciones, completándose, en caso pre
ciso, con reclutas, que sin figurar 
en ellas, tengan las 'condiciones fi
jadas en los artículos 354 y 356 del 
repetido reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los propuestos por las Secciones.de 
la Escuela Central de Tiro, regi
mientos de carros ligeros y Grupos 

, de Información de Artillería, a Cuer
pos de sus respectivas armas en 
Africa; para la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y el Parque 
Central de Automovilismo, al Gru
po Automovilista de Africa; para e) 
regimiento de Ferrocarriles, Grupo 
de A'umbrado e Iluminación y Cen

Secciones.de
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tro de Transmisiones y Estudios 
tácticos de Ingenieros de Africa; 
para el regimiento de Aerostación y 
tropas de Aviación, a la de! servicio 
de Aviación en Africa, y para los 
Equipos Topográficos, a los de 
Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados: 
los pertenecientes a la Escuela de 
Automovilismo del Ejército y Par
que Central de Automovilismo, al 
Grupo Automovilista de Africa; los 
del regimiento de Aerostación y 
Servicio de Aviación, a las tropas 
de Aviación en Africa; los de los 
Equipos Topográficos y Artes Grá
ficas, a la Sección de Equipos To
pográficos de Africa, y los que sir
van en lo,s restantes Cuerpos y uni
dades de la Península, Baleares y 
Canarias, a Cuerpos de Africa del 
arma de procedencia, para que pue 
da ser utilizada la instrucción reci
bida, a cuyo fin, los jefes de las 
cajas so'icitarán de los respectivos 
Generales de división den las órde
nes de alta y baja correspondientes. 
Estos voluntarios seguirán las vici
situdes de su llamamiento y reem
plazo, pero si desean continuar en 
filas como voluntarios, tendrán de
recho a volver al Cuerpo de proce
dencia con e| empleo que ostenten 
cuando sea licenciado el llamamien 
to a que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a ios 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará'para todos 
los efectos como pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de fi
las de Africa o Península, según el 
Cuerpo en que sirvan. A los exclui
dos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados de 
filas, quedarán afectos al cupo de 
instrucción, y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del Arma en 
que prestaran servicio cuando se 
ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería Marina y les 
haya cabido en suerte ser destina
dos a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co 
municarán por conducto'reglamen
tario a los Generales de los respec
tivos departamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, 
tramitándose en ambos casos por 
jueces pertenecientes a los Cuerpos 
en que sean alta, los expedientes 

por falta de concentración, según 
dispone el articulo 339 del Regla
mento.

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreveni
das, se les continuará la tramitación 
por el Cuerpo de Africa o de la 
Península a que sean destinados, 
según dispone el artículo 338 del 
Reglamento de reclutamiento. •

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el año 
1909, en las condiciones previstas 
en la circular de 10 de enero de 
1914 (C. L. número 5), o se encuen - 
tre en situación de desaparecido, 
serán destinados a un Cuerpo de la 
Península próximo a la residencia 
de sus padres, siempre que acredi 
ten tales circunstancias mediante 
certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o dependencia en que pres
taba servicio el causante de la ex
cepción, y sea el primero y único 
hermano que disfruta de este bene
ficio, requisito este último que se 
justificará medíante certificado ex
pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta lla
mado a concentración hayan sido 
alistados, debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo*servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas 
de recluía comprobarán por los an
tecedentes que en ellas obren, si 
disfrutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán ios 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa 
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea li - 
cenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite, y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo 
prorratearán entre los Cuerpos de la 
Península e islas a que nutran.

Segunda. Concentración de los 
reclutas.—a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Caja los | 
días 1, 2 y 3 de febrero próximo, en 1 
todas las Cajas de la Península, Ba 
leares y Canarias.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis

ciplinaria y destacamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja los días 
que a continuación se indican: los 
días 1, 2 y 3 de febrero próximo los 
de Canarias; el 9, los de Baleares; el 
10, los de la segunda y sexta divi
siones; el 13, los de la primera divi
sión; el 14, los de la cuarta división; 
el 16, los de la tercera división; el 
17, los de la quinta división; el 18, 

; los de la séptima división, y el 19, 
I los de la octava división.
¡ Los Jefes de las Cajas de recluta 
: comúnicarán con la debida anticipa- 
i ción a los alcaldes, a fin de que és- 
i tos lo hagan saber a los interesados, 

el día que cada recluta, .de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir .en Africa, se presenta
rán en la Caja más próxima a la re
sidencia del Cuerpo en que sirven, 
en la fecha antes indicada, a cuyo 
fin los Generales de las divisiones 
orgánicas, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración er. las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
julio de 1927 (C. L. número 314); 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas, hasta el día 
que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja, con 1‘25 pesetas 
diarias, según determina el artícu
lo 335 del reglamento de Recluta
miento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, incrementados para los 
de la segunda división destinados a 
Canarias, en una más, por cada día 
que inviertan en la navegación. Las 
expresadas cantidades les serán 
abonadas por las Cajas y reclama
das directamente por estos organis
mos, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

e) Cuandoen la población de resi
dencia de las Cajas hubiese cuerpos 
activos que pudieran confeccionar 
comidas, se les facilitarán a los re
clutas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe, en el acto del 
suministro, por las Cajas, con cargo 
al socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar-de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenez
can, lo efectúen en la de su residen

cia, serán socorridos por esta última 
en la forma prevenida. Dichos de
vengos serán reclamados por nota 
especial en la Caja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a enti
dad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi • 
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
qúe resulten cortes de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se íes ap'icarán 
los preceptos del articulo 341 del 
reglamento de Reclutamiento.

Los rec utas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados"hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a transeún
tes, segúu dispone el expresado ar
tículo 341 del repetido reglamento.

h) Durante los dias de concen
tración los Jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa, y el dia 
5 de febrero, a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas.—a') Los 
transportes terrestres y los maríti
mos de los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Península, Baleares y 
Canarias, serán ordenados por los 
respectivos Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, a 
partir del dia 6 de febrero próximo, 
utilizando trenes militares y ordi
narios.

Los reclutas destinados a Africa 
embarcarán en los puertos y fechas 
y serán transportados en los vapo
res correos de la Compañía Trans
mediterránea, que fija el estado nú
mero 6.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de
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Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizan
do los ordinarios que sean precisos 
a los distintos grupos, para que 
marchen desde la residencia de las

su destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente 
de la pob'ación donde quede dete
nida ordenará que por un cuerpo 
activo se entreguen al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por 
recluta como días transcurran hasta 

Cajas a las estaciones ue empalme, 
y continúen en los trenes militares ' 
organizados, o directamente a los. ! 
puertos de embarque, donde debe- ! 
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el 
viaje en los vapores correos, que 
tienen su salida de los puertos de 
Málaga, a las veintidós; de Algeci- 
ras, a las siete y a las quince, y de 
Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los dias señala
dos en el mencionado estado núme
ro 6, los Comandantes militares de 
los puertos de embarque lo comu
nicarán directamente al General de 
la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que, por haber que- j 
dado rezagados o por otras causas, • 
no puedan embarcar en los puertos 
y dias señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos de días inme
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores , 
correos de Africa, se les facilitará 
pan y rancho en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente para que quede atendi
da esta necesidad, pero dando pre
ferencia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que propor
ciona este sistema. Cuando se faci
liten comidas calientes, se proveerá 
a los Parques de Intendencia, por 
los Cuerpos que designen los Ge
nerales Jefes de las divisiones, del 
número suficiente de platos y cu
charas para que puedan atender a 
las necesidades de las expedido- , 
nes, proporcionándolos a los reclu
tas en el momento de suministrarles 
las comidas, recogiéndolos al ter- ■ 
minar, para que sirvan en sucesivas 
expediciones y puedan ser devuel
tos, al terminar la concentración, a

, ios Cuerpos que los facilitaron. i
El importe de los suministros que : 

se efectúen durante los transportes 1 
marítimos y terrestres serán abona- j 
dos en metálico por ios jefes de i 
partida, para lo cual las Cajas les j 
entregarán los socorros correspon- I 
dientes, con cargo a los a que se ; 
refiere el apartado d) de la regla 1 
segunda de esia circular.

Los jefes de partida distribuirán , 
diariamente a tos reclutas el sobran- , 
te del socorro que pueda resultar a j 
cada uno después de abonado lo 
que se les suministre por alimen- ¡ 
tación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar a 

su presentación en el Cuerpo de 
destino, recogiendo recibo, que, 
justificado con la orden de dicha 
autoridad, cursará el indicado j- fe 
directamente con cargo ai mencio
nado Cuerpo, para su abono inme 
diato por éste.

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes»mili- 
tares de Baleares y Canarias, orde
narán que de las existencias en al
macén de los Parques y Depósitos 
de intendencia de su jurisdicción, 
o del tanto por ciento que sobre lo 
correspondiente a su plantilla, ten
gan los Cuerpos, se remitan a la 
residÁcia de las Cajas de recluta 
las mantas que consideren indispen
sables para los reclutas destinados 
a Cuerpos de Africa y para los que 
deban servir en la Península e islas, 
que, por la duración de los viajes o 
imposición del clima de las locali
dades que hayan de atravesar, las 
necesiten, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida, así como 
en las que se remitan a los Cuerpos 
de destino; cuidando los de las 
Cajas de hacer saber a los reclutas 
la obligación de entregar las mantas 
al presentarse en el Cuerpo, o a 
pagar su importe, si las pierden o 
deterioran; observándose las pre
venciones y formalidades que de
termina la circular de 16 de enero 
de 1921 (Diario Oficial núm. 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales 
y clases, que percibirán las dietas 
reglamentarias, en la forma siguien^ 
te: hasta 50 hombres, por un cabo 
o un sargento, según la importan
cia numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 100 
a 250, por un oficial, un sargento y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán, que
dando autorizados los Generales de 
las divisiones orgánicas para aumen
tar el número de clases que consti
tuyen las partidas conductoras, cuan
do lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del re
corrido o las conveniencias del ser
vicio, para asegurar el orden en los 
transportes. Estas partidas conduc
toras rendirán viaje donde termina 
el transporte en los trenes militares 
o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán a 
reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar.

1 Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reciutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan impo
ner su autoridad, cuidando del or
den y compostura y de evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las C ijas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones de! artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se ente
ren del des.¡noque a cada cual se 
haya o'orgado. Para ello entregarán 
a los Jefes de partida relaciones no
minales de los leclutas que condu
cen, con expres'ón del destino de 
cada uno, población donde reside 
el Cuerpo a que haya de incorpo
rarse y la anotación de si se le ha 
facilitado manta, así como también 
se especificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y al
ta en su Cuerpo. También entrega
rán a dichos Jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que indicarán 
los socorros facilitados, a que se 
refiere el apartado d) de la regla 
segunda de la presente circular, y 
el día hasta el cual inclusive corres
ponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
útimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán direc
tamente a los cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión-de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja en 
la Caja y alta en Iqs Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que re 
ciba a los reclutas a su llegada.

Cuarta. — Disposiciones finales. 
—a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de reclu
ta, o sea aquél en que deban efec
tuar su incorporación en ellos. A 
partir de ese dia de alta, tendrán 
derécho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios, que le se
rán reclamados en sus Cuerpos de 
destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en, el caso de 

1 fuerza mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla tercera, ha
ya sido preciso facilitar a los reclu
tas durante la marcha de incorpora 
ción.

b) Los cuerpos no entregaran la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles, hasta que sean declarados de
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora- 1 
ción a los Cuerpos se desinfectarán j 
y se depositarán en el almacén de

1 hs mismos, excepto las interiores 
que podrán seguir usando, si asilo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes milita
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos dictarán y remitirán a 
este Ministerio las instruciones que 
estimen precisas para el cumpli
miento de la presente orden circu- 
l :r; resolverán cuantas dudas se pre
senten, a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comuni
carlas a este Ministerio; solicitarán 
le los Gobernadores civiles se in
serte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a 
conocimiento de todos ios interesa
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítulo 
XV del reglamento de Reclutamien
to, y elevarán a este Ministerio, en 
la segunda quincena de marzo, el 
resumen y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del citado tex
to. Por último, las expresadas auto
ridades interesarán también de los 
Gobernadores civiles que en las es
taciones del ferrocarril que juzguen 
conveniente haya fuerzas de la 
Guardia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 
de Comisario del mes de marzo y 
siguientes, con la fuerza presente en 
filas que resulte después de la in
corporación de reclutas.

Lo comuuico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
3 de enero de 1934.=Martinez Ba- 
rrio.—Señor.,..

** *
Los estados a que hace referencia 

la circular que antecede se hallan 
insertos en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 2, 
correspondiente al día 4 del actual.

GOBIERNO CIVIL
Circulares,

El Alcalde de Busto de Bureba 
me comunica que el vecino de esta 
localidad, D. Tomás Ibáñez Villa- 
nueva, tiene recogido un caballo de 
las señas siguientes: pelo negro, 
marca pequeña, cerrado, desherra
do de las cuatro extremidades, fren
te blanca y paticalzado de las extre
midades.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que la perso
na que acredite ser su dueño pase 
a recogerle, previo el abono de los 
gastos originados.

Burgos 12 de enero de 1934.
El Gobhrnauo»,

Juan Sánchez Rivera.

El Alcalde de Medina de Pomar 
me comunica que en el pueblo de
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Santurde está recogido un chivo de 
las senas siguientes: de un año de 
edad y de pelo rojo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que la perso
na que acredite ser su dueño pase a 
recogerle, previo el abono de los 
gastos originados.

Burgos 12 de enero de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Jefe de línea de Belorado me 
participa que a las nueve horas de 
hoy se presentó en la casa-cuartel 
del puesto el vecino de esta villa 
Baldomcro Espinosa Alvarez, ma
nifestando que de su domicilio se 
ha fugado su hijastro Gabino Cres
po Irazábal, de 14 años, estatura re
gular, moreno, bien parecido, vis
tiendo chaleco y pantalón de pana 
rayada oscura, alpargatas negras 
con piso de goma y sin prenda de 
cabeza, suponiendo que se dirige 
a esa capital implorando la caridad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono- 
miento.

Burgos 12 de enero de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

r'H'lVIDENCiAS JUDICIALES
Burgos.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

Burgos, en providencia de hoy, dic
tada para dar cumplimiento a carta 
orden de la Superioridad, dimanante 
de causa por infracción de la ley de 
Caza, ha acordado se cite de com 
parecencia ante la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad para el dia 24 
de enero próximo y hora de las 
once, al procesado Manuel Miguel 
Serna, vecino que ha sido de Ma
drigal del Monte y cuyo actual do
micilio se ignora, con el fin de que 
asista a las sesiones del juicio ora] 
de expresada causa, apercibiéndo
le que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente que 
firmo en Burgos a 9 de enero de 
193jt.=El Secretario, Jesús Gil.

El Sr. Juez de instrucción de 
Burgos, en providencia de hoy, dic
tada en carta orden de la Superiori
dad, dimanante de causa sobre ho
micidio, contra Gregorio Güemes y 
Güemes, ha acordado se cite al tes
tigo Jacinto Mortigüela Izquierdo, 
vecino que ha sido de Vilíayerno- 
Morquillas y cuyo actual domicilio 
se ignora, a fin de que comparezca 
ante la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, el dia 22 de marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
con objeto de asistir al juicio oral 
de expresada causa, apercibiéndole 
¡que de no verfic-ir'o le pararán los 
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perjuicios a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido el pre
sente que firmo en Burgos a 12 de 
enero de 1934.=El Secretario, Je
sús GiL

EDICTO

D. Alfonso Andrade y de Carlos, 
luez municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, seguido en este de mi 
cargo, promovido por D. Alberto 
Aparicio Vázquez, Procurador, a 
nombre de D. Roberto Garcia Alia, 
en reclamación de 558 pesetas, he 
acordado sacar a pública subasta 
los siguientes efectos:

Un aparador de comedor, pintado 
de color caoba, de dos cuerpos, con 
piedra de marmol y cristales azules, 
de dos, por uno diez.

Una mesa de comedor, cuadrada, 
de un metro.

Una mesa de escritorio, con cin
co cajones y un. gramófono.

Una máquina de coser, marca 
Singer, numeró 8.278.430.

Tasado todo en la cantidad de 
282 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
31 del actual y hora de las once, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
haciéndose saber a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación dada, y que para tomar 
parte en la misma precisan acom
pañar su cédula personal y consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquélla, encontrándose 
los bienes depositados en casa del 
demandado, Plaza Mayor, número 
30, primer piso.

Dado en Burgos a 13 de enero de 
1934.=Alfonso Andrade.=Por su 
mandado, Antonio Fournier.

Anuncios Oficiales
TODERA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Exámenes extraordinarios.
Habiéndose concedido a los alum

nos de la carrera del Magisterio que 
tengan pendientes de aprobación 
una o dos asignaturas para finalizar 
la carrera, exámenes extraordina
rios en el presente mes de enero, 
con la especial advertencia de que 
si entre ellas se encuentran los cur
sos de prácticas de enseñanza, ha
brán de acreditar, en forma regla
mentaria, que éstas se han hecho 
en el período también reglamentario 
de dos años, se hace público por el 
presente anuncio, haciendo constar 
que a partir de la fecha, y por el 
improrrogable plazo de diez días, 
queda abierta la matrícula en esta 
Escuela.

Burgos 12 de enero de 1934.=EI 
Director, F. Hernando y Manrique.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE SALAS DE LOS INFANTES

Don José María Francés Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad del pueblo de Cascajares de 
la Sierra, de esta jurisdicción y de 
categoría inferior a 5.000 habitan
tes, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios 
de la misma categoría y por térmi
no de treinta dias, debiendo los so
licitantes) dirigir sus instancias en 
dicho término a este Juzgado, previ
niendo guarden lo dispuesto en el 
artículo 24 del Decreto de 9 de no
viembre de 1933.

Salas de los Infantes 5 de enero 
de 1934.=José María Francés.— 
Por su mandado.=EI Secretario, 
Pedro de las Heras. 6

Don José María Francés Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad del pueblo de Arauzo de 
Torre, de esta jurisdicción y de cate 
goria inferior a 5.000 habitantes, se 
anuncia su provisión a concurso de 
traslado entre Secretarios de la mis
ma categoría y por término de treinta 
días, debiendo los solicitantes diri
gir sus instancias en dicho término 
a este Juzgado, previniendo guar
den lo dispuesto en el artículo 24 
del Decreto de 9 de noviembre de 
1933.

Salas de los Infantes 5 de enero 
de 1934.=José Maria Francés^ 
Por su mandado.=Ei Secretario, 
Pedro de las Heras.

Don José María Francés Fernandez, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad del pueblo de Jurisdicción de 
Lara, de esta jurisdicción y de cate
goría inferior a 5.000 habitantes, se 
anuncia su provisión a concurso de 
traslado entre Secretarios de la mis

ma categoría y por término de treinta 
días, debiendo los solicitantes diri
gir sus instancias en dicho término 
a este Juzgado, previniendo guarden 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Decreto de 9 de noviembre de 1933.

Salas de los Infantes 5 de enero 
de 1933.=José María Francés. = 
Por su mandado.=EI Secretario, 
Pedro de las Heras.

Alcaldía de Puentenebro.
Habiendo acordado el Ayunta

miento de esta localidad, en sesión 
extraordinaria de hoy, en vista de 
haber quedado desiertas las subas
tas celebradas para el arriendo de 
los arbitrios estabecidos para regir 
en el corriente año de 1934, que se 
prescinda de dichos arbitrios y que 
las cantidades que por ellos figuran 
en el presupuesto de este ejercicio, 
en total 2.000 pesetas, se incluyan a 
más repartir en el repartimiento 
general sobre utilidades, que se 
eleva, por este acuerdo, a la suma 
de 11.423,75 pesetas en vez de 
9.423,75 pesetas que se había he
cho figurar en el referido presu
puesto, se ha instruido el corres
pondiente expediente que será re
mitido al limo, Sr. Delegado de 
Hacienda para su 'sanción. Dicho 
expediente se halla de manifiesto 
al público por término de quince 
días, a contar desde que se inserte 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
a fin de que los contribuyentes de 
este término puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, reclamaciones que 
pueden presentarse, indistintamen
te, ante este Ayuntamiento y Dele
gación de «Hacienda.

Fuentenebro 3 de enero de 1934. 
=EI Alcalde, Máximo Sacristán.

ANUNCIOS PAítnr iLARES

Alcaldía de Vizcaínos.
El dia 5 del mes-de febrero, y hora 

de las doce, tendrá lugar la subasta 
en la casa consistorial de Vizcaínos, 
de 100 estéreos de leña de roble 
para carboneo, del monte Chuibol.

El Alcalde, Manuel Gutiérrez.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE DIMOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

ABONA A EOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, el 2 1/2 por 100 de interés anual 
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual 
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Saldo en 31 de diciembre de 1033 , . . . 13.314,55S‘55
Id. en 31 de diciembre de 15533 . . . . J5.335.T13‘03

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


